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1. OBJETIVO 

Definir y planificar el proceso de recepción, almacenamiento y devolución de los 

medicamentos para asegurar la correspondencia entre los medicamentos 

pedidos y recibidos y asegurar la adecuada conservación de los mismos evitando 

su caducidad. 

2. APLICACIÓN 

Se aplica a todos los productos adquiridos por la UGC de Farmacia. 

3. RESPONSABILIDADES 

El director de la UGC de Farmacia es el responsable de aprobar el 

procedimiento. 

Los Farmacéuticos asignados (cada uno se responsabiliza de su área) son los 

responsable de la autorización de adquisición de medicamentos del Almacén 

distribuidor. 

El Farmacéutico referente en calidad es el responsable del control de las 

condiciones de almacenamiento e inventario periódico de la medicación. 

El/la Técnico de Farmacia es el/la encargado/a de la recepción, 

almacenamiento, mantenimiento de las condiciones adecuadas de conservación 

de los medicamentos y la preparación para la devolución a los laboratorios (que 

lo realiza la administrativa), así como, mantenimiento del stock y del 

almacenamiento de los medicamentos necesarios en la unidad funcional de 

mezclas intravenosas y medicamentos para pacientes externos. 

4. DESCRIPCIÓN 

4.1. Información inicial: 

Pedidos a los laboratorios (Anexo I y II) 

Registro de pedidos al almacén distribuidor (Anexo III) 



 

 

4.2. Materiales necesarios: 

Medicamentos recepcionados o medicamentos para devolver. 

4.3. Recursos / medios: 

Carpeta de "Pedidos de medicamentos a los laboratorios / distribuidores" 

Carta para devolución de los medicamentos 

(Anexo IV) Sello de la UGC de Farmacia.



 

 

 

 

4.4. Secuencia de actividades: 

 

4.4.1. Recepción de medicamentos 

 

4.4.1.1. Recepción de medicamentos procedentes de los 

laboratorios Norma: El/la Técnico es el/la responsable de la 

recepción de los pedidos. 

Procedimiento: Una vez recibidos los medicamentos, el/la Técnico de Farmacia 

encargado/a de su recepción comprobará que coincide lo pedido con lo 

suministrado (cotejará la hoja de pedido con el albarán del laboratorio), y sellará 

y firmará la recepción indicando el lote y la caducidad de cada medicamento si 

no viene reseñado en el albarán y comunicando cualquier anomalía a la 

administrativa para su posterior reclamación. La administrativa debe registrar la 

entrada de medicamento en el sistema informático comprobando la 

correspondencia entre el precio del pedido y de lo recibido y comunicando al 

director de la UGC de Farmacia cualquier anomalía. Si el precio es correcto se 

archiva en su carpeta correspondiente. 

 

4.4.1.2. Recepción de medicamentos procedentes del almacén 

distribuidor Norma: El/la Técnico es el/la responsable de la 

recepción de los pedidos. 

Procedimiento: Una vez recibidos los medicamentos, el/la Técnico de Farmacia 

encargado/a de su recepción comprobará que coincide lo pedido (listado diario 

que imprime la administrativa) con lo suministrado. Entregará el albarán a la 

administrativa para que realice las gestiones pertinentes. 

 

4.4.1.3. Recepción de sueros de gran volumen 

 

Norma: El/la celador/a es el/la responsable de la recepción de los sueros 



 

 

Procedimiento: El transportista ayudado por el/la celador/a colocará los sueros 

en el almacén de sueros o en aquellos espacios establecidos. El/la celador/a 

entregará el albarán de la mercancía recibida al/la técnico para comprobar la 

correspondencia entre lo pedido y lo recibido. Si todo está conforme sellará la 

recepción al transportista. 

 

4.4.1.4. Recepción de préstamos 

 

Norma: El/la farmacéutico/a será el/la responsable de la recepción de los prés- 

tamos. 

Procedimiento: Los préstamos procedentes de otros centros deben de 

acompañarse del albarán correspondiente.



 

 

 

RECEPCIÓN: La Técnico encargado/a de los pedidos cuando llegue un 

préstamo de un hospital hará la recepción. Para ello, comprobará que la 

medicación y la cantidad coinciden con el albarán del préstamo, anotará la 

caducidad en el albarán, lo comunicará al farmacéutico, y colocará la medicación 

en su ubicación. 

 

El albarán del pedido se ubicará en su archivador, y será gestionado por la 

administrativa. 

 

Si el préstamo o el envío se producen en fin de semana toda la gestión la hará 

el farmacéutico de guardia. 

 

4.4.1.5. Recepción de fármacos termolábiles 

 

Norma: El/la Técnico es el/la responsable de la recepción de los pedidos de 

fármacos termolábiles. 

 

Procedimiento: Se sigue el mismo procedimiento que en el apartado 4.4.1.1. 

El/la técnico en la recepción deberá comprobar que el dispositivo de control de 

la  temperatura durante el transporte indica que no se ha producido rotura de la 

cadena del frío en ningún momento (cambio de color). Si mostrara alguna 

anomalía, el pedido será rechazado y se comunicará el motivo al laboratorio 

fabricante para que reponga la mercancía. Estos medicamentos deben colocarse 

de manera PRIORITARIA, tras recepcionar la mercancía se distribuirán los 

medicamentos a su ubicación correspondiente (frigoríficos de consulta, de 

unidosis o cámara). 

 

4.4.2. Incidencias en la recepción 

 

4.4.2.1. Mercancía recibida sin que exista copia de pedido en la carpeta 

 



 

 

Reclamar a la administrativa la correspondiente copia (puede ser un olvido). Si 

no se trata de un error, el director de la UGC de Farmacia decidirá si se acepta 

la mercancía o no se recepciona. 

 

4.4.2.2. Mercancía recibida por duplicado 

 

Igual a la anterior incidencia, el director de la UGC de Farmacia decidirá sobre la 

aceptación o no de la recepción. 

 

4.4.2.3. Mercancía rota o en mal estado 

 

Si se trata de la rotura de una parte del pedido y el resto es aprovechable, se 

recepcionará la parte intacta y se devolverá la inadecuada. En el volante de 

recepción del transportista se indicará expresamente la mercancía devuelta por 

rotura. 

 

4.4.2.4. Pedido completo en mal estado 

 

No se recepciona. 

 

4.4.3. Registro de la 

información Pedidos a los 

laboratorios



 

 

 

El impreso de los pedidos a los laboratorios recepcionados debe acompañarse 

del albarán correspondiente en el que debe constar: 

 

 Fecha de recepción. 

 Firma legible del técnico de farmacia responsable. 

 Lote y fecha de caducidad de cada uno de los medicamentos que 

componen el pedido. 

 Sello de Farmacia. 

 En el caso de medicamentos recepcionados sin existir pedido (por 

alguna de las causas del apartado anterior) se indicará en el albarán 

de recepción. 

En la hoja de pedido al laboratorio se harán constar las incidencias 

relacionadas con la recepción: 

 Pedido parcial, falta xxxxxx. 

 Pedido recibido parcialmente porque estaba defectuosa la mercancía 

 Pedido de frigorífico que no venía adecuadamente refrigerado. 

 Cualquier otra incidencia relacionada con el aspecto de la medicación 

recibida. 

 

Pedido a Almacén distribuidor 

 

Toda la documentación se deposita en la bandeja correspondiente ubicada en 

el archivador para la recepción de mercancías. 

 

4.4.5. Almacenamiento de los medicamentos 

 

4.4.5.1. Medicamentos termolábiles 

 

Inmediatamente a su recepción serán ubicados en su frigorífico correspondiente 

de forma que se respete el orden de caducidad (los más antiguos delante). 

 



 

 

4.4.5.2. Medicamentos que requieran a un celador para su ubicación 

 

Durante el horario del celador se requerirá su colaboración indicando la 

ubicación correcta (los más antiguos delante). 

 

4.4.5.3. Medicamentos ubicados en los almacenes del laboratorio galénico 

o de estupefacientes 

 

Se indicará al Farmacéutico responsable la correspondiente recepción. El/la 

Técnico de Farmacia durante el horario del celador y con su ayuda ubicará la 

mercancía en su lugar correspondiente respetando el orden de caducidades. 

 
4.4.5.4. Medicamentos que no requieran ayuda en su ubicación



 

 

Se almacenarán en donde corresponda (Carrusel®, estanterías) guardando 

escrupulosamente el orden de caducidad y manteniendo una correcta 

ordenación y limpieza de las estanterias. 

 
4.4.5.5. Sueros 

 

Será responsabilidad del Técnico de Farmacia el adecuado mantenimiento del 

orden dentro del almacén de sueros y de la zona de recepción. 

 
 

4.4.6. Devolución de medicamentos 
 

Norma: El RD 726/82 regula la devolución de las Especialidades Farmacéuticas 

(EF) a los laboratorios en los siguientes supuestos: 

 

 Medicamentos caducados. 

 Medicamentos que llegan al AF en condiciones inadecuadas (rotura del 

envase o de la cadena de frío). 

 Medicamentos que la Comisión de Farmacia y Terapéutica acuerde su  

retirada. 

 Retirada del mercado del producto o de un determinado lote por la 

Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios (AEMPS) 

 
La devolución a los laboratorios de EF, no podrá hacerse antes de la fecha que 

indique su caducidad, siendo el período máximo de aceptación de las 

devoluciones 6 meses a partir de su fecha de caducidad. 

Salvo pacto contrario entre los interesados, el importe de las devoluciones no 

deberá sobrepasar el 10% de las unidades de la EF adquiridas durante el año 

en que se fabricó el lote, o el 3% del valor global de la compra de la EF efectuada 

en igual período 

Procedimiento: la Administrativa acordará con el laboratorio las condiciones de 

la devolución y habrá elaborado el albarán de devolución y la carta de devolución 

(anexo IV). 



 

 

El/la Técnico de Farmacia, previa información de la administrativa, elaborará el 

paquete con la carta de devolución y la dirección del laboratorio. El paquete será 

retirado por la agencia designada por el laboratorio 

 
Estupefacientes 
 

Normas y procedimientos: Si la cantidad no es elevada (restos envases) se 

debe llamar a la Inspección de Farmacia, para que en presencia del Inspector 

los estupefacientes sean destruidos. Si la cantidad es considerable, se 

procederá a la devolución al laboratorio mediante vale de estupefacientes, en 

donde irá indicada la palabra "devolución". 

 
4.5. Productos / servicios resultantes



 

 

 

Medicamentos almacenados de forma adecuada a sus características técnicas 

y almacén de medicamentos ordenado y en el que no existen medicamentos 

caducados. 

 

4.6. Información final: 
 

Albaranes recepcionados con su copia de pedido. Albaranes del Almacén 

distribuidor recepcionados. 

Copia de la orden de transporte de la agencia que lleva las devoluciones. 

 
4.7. Condiciones de aseguramiento: 

 

Comprobación de la correspondencia de lo pedido con lo recepcionado. 

 

Comprobación de las condiciones de almacenamiento durante el transporte 

(frigorífico). Comprobación de las condiciones de almacenamiento en la UGC de 

Farmacia. 

Comprobación de la colocación adecuada de las caducidades durante el 

almacenamiento. 

 
4.8. Seguridad e higiene: 

 

Seguir las normas de higiene establecidas para el personal. 
 

Seguir las normas de seguridad para materias peligrosas: citostáticos 
 

5. REGISTRO Y ARCHIVO 
 

Se archivan los pedidos con su copia de albarán. 

Se archiva el libro-registro de pedidos a Almacén distribuidor durante 2 años. 

Se archivan los albaranes de recepción del Almacén distribuidor durante 1 año. 

Se archivan las copias de los envíos de devoluciones a los laboratorios hasta la 

emisión de la factura de abono.



 

 

 

ANEXOS 
 

I. Pedido informatizado a los laboratorios. 

II. Pedido manual a los laboratorios (e-mail). 

III. Registro de los medicamentos pedidos al Almacén Distribuidor. 

IV. Modelo de carta de devolución de medicamentos. 
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INDICADORES DE CALIDAD DEL PROCEDIMIENTO: 

 

 Técnico de Farmacia responsable, 

 
1. No constancia en el albarán recepcionado de los datos necesarios. 
2. Medicamentos recepcionados sin colocar en su destino final. 
3. Mala colocación en las estanterías del orden de caducidad de los 

medicamentos. 
4. Rotura de stock de los medicamentos. 

 

 Administrativa, 
 

1.  Recepción de albaranes de medicación. 
2.  Comprobación del listado diario de pedidos con el albarán de entrada. 
3.  Reclamación de pedidos no recibidos. 
 

 Farmacéutico, 
 

1. Auditoría diaria de albaranes de entrada vs. colocación correcta pedidos 
almacén. 

 
 
 



 

 

   Anexo I. Pedido informatizado a los laboratorios (Siglo) al final del documento



 

 

 

Anexo II. Pedido manual a los laboratorios o distribuidores (e-mail / web) 

 



 

  

 

Anexo III. Modelo de carta de devolución de medicación a un       

laboratorio cumplimentada 

 

LABORATORIO BAYER 

PICKING FARMA, S.A. 

POL. INDUS. CAN BERNADES-SUBIRÁ 

C/ RIPOLLES, 7-9 

08130 SANTA PERPETUA DE LA MOGODA 

BARCELONA 

 

       DEPARTAMENTO DE FARMACIA 

 

Adjunto devolvemos a uds. los siguientes medicamentos por estar caducados: 

 

ARTICULO  NºENVASES LOTE CADUCIDAD 

 

KOVALTRY 1000UI  3         BXJFGK1  12/21 

 

Rogamos su importe nos sea abonado en la forma acostumbrada 

 

Almería, 15 de Marzo de 2022 

        EL FARMACEUTICO JEFE 

 

 

            Francisco Sierra García 

           HU Torrecárdenas – UGC Farmacia 

 

 

 

 










